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13 de mayo de 1986, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:' -

Pá¡ina 16920, artículo 9,-primer párrafo, donde dice: «... están
facultados para contratar ...», debe decir: «... están facultadas para
contratar ...».

·pq¡na 16921, artículo 29, teroer párrafo, donde dice: «... que se
establezca en el anuncio de la licitación o••», debe decir: K.o que se
establezc:a en el plieao de condiciones ...».

pq¡na 16921, artículo 29 bis, apartado 5, donde dice: «... o
caIicter aleatorio no sea posible o ••», debe decir: «... o carácter
aleatorio, no sea posible ...». .

Pá¡ina 16921, artículo 35, primer párrafo, donde dice: «... en los
que concurran al¡una ...», debe decir: «... en los que concurra
al¡una ...».

P6¡ina 16922, artículo 37, apartado 5, tercera linea, donde dice:
«... aquellas que la protección ...», debe decir: «... aquellas en que
la protección ...». -

. pq¡na 16922, }U1ículo 87, teroer párrafo, quinta linea, donde
dice: «... el valor umco ...», debe decrr: «. .. el valor técmco ...•.

Pé¡ina 16923, artículo 87.5, cuarta linea, donde dice: c. .. el
empresario no cumpla las condiciones fundamentales y precio ...•,
debe decir: «... el empresario no cumpla las condiciones necesa
rias para llevar a cabo la formalización del.contrato, siempre
que se acuerden con sujeción a las condiciones fundamentales y
precio ...». .

Página 16923, artículo 2.~, seaundo párrafo, la rúbrica del
titulo 1, del libro 11, de la Ley de Contratos del Estado: De la
clasificación, solvencia y reaistro de los empresarios debe aparecer
entrecomillada. I¡ualmente debe aparecer entrecomiUada la rúbrica
del capítulo 1 del citado titulo: De la clasificación, solvencia y
re¡istro de los contratistas de obras. -

P4gina 16923, articulo 102, octavo párrafo, donde dice: «...
~nilo.~Haber iniciado ...», debe decir: «... Segunda.-Haber
iniciado ...».

Pá¡ina 16924, artículo 109.1, tercera linea, donde dice: c...
público o privado, a las que ...•, debe" decir. «... público o privado,
a la qu~ ...». .

Pagina 16924, disposición final primera, tercera línea, donde
dice: «.•. artículos de la misma el carácter de legislación ...», debe
decir: «... artículos de la misma, el carácter de l'Efislación ...».

pq¡na 16924, disposición final primera, sexta lmea, donde dice;
«... Entidades &eStoras y servicios comunes ...», debe decir: 4<•••
Entidades Gestoras y Servicios Comunes ...».

pq¡na 16924, disposición transitoria, primer párrafo, segunda
línea. donde dice: « ya iniciados y cuya aplicaCIón no se hubie-
re ...•, debe decir. « ya iniciados y cuya publicación no se hubie-
re ...•.

Las palabras Empresa o Empresas que figuran con letra inicial
mayúscula en los artlculos 29 bis, apartado 7 (dos veces), 34 último
párrafo, 37 último párrafo, 84 bis apartado 3, 99 primer y segundo
párrafos y apartados a) y e), 99 bis apartado 3, 99 ter apartados 1,
4 Y 5 Y 109 apartados 2 y 3 deberán figuran con letra inicial
minúscula.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
12739 REAL DECRETO 9901/986, de 1] de mayo, sobre

medidos de ordenación del transporte marítimo.

La Incorporación de España a las Comunidades Européas
requiere la adaptación de nuestro ordeñ&mientv júridico al Dere·
cho comunitario. EIIo determina la desaparición del Comercio de
Estado y la afirmación de la libertad de contratación como
principio general que ha de presidir el transporte marítimo intema~
cional. Este proceso coincide cronológicamente con unas circuns
tancias adversas en .el mtreado internacional de fletes, por 10 que
el ajuste -necesario ha de realizarse progresivamente y al ritmo de
la politicacomunitaria.de transportes marítimos, actualmente en
cuno de definición. .

En este contexto, el Plan de Flota aprobado por la Comisión
Delepdo del Gobierno para AluDtos Económicos defme las líneas .
maestras de esta estnltegia de adaplación, as! como los obietivos
que con ella se persiguen. Presidido. por la finalidad de d~tar a
España de una flota eficaz y competltlva, capaz de concurnr con
hito én los diferentes mercados, el Plan opta por una Iínea
liberalizadora, siguiendo con ello las directrices y recomendaCIones
de la CEE y otros Organismos de cooperación internacional.

Dicha línea liberalizadora tiene antecedente y cobertura legal
en primer lupr, en el Decreto-I~y 10/1959, de 21 de julio, sobr~
OrdenaCión Económica, que ya diSpuso que quedaran liberalizadas
las mercantlas que .. c!eclarasen de libre importación en virtud de
las obhgacI(~nes asul~'lI~S por España COmo mie.mbro de pleno
derecho de la OIplllZ8C,ón Europea de CooperaCión Económica.
Más recIentemente, en esa misma linea y circunscribiéndonos al
transporte marítimo, hay que referirse. a la Ley 6/1970, de 4 de
abril.. Por último, y obviamente, el presente proyecto tiene su

I
genénca .cobertura legal en el Tratado de Adhesión a la Comunidad
Economu:a EuroP.e&' .

La consecuCIón de estos objetivos hace necesario, en las
circunstancias señaladas, el establecimiento de unos mecanismos

Ide flexibilización en la relulación de la oferta del transporte
mari~Í1~_o que posibilit~n a nuestra f10~ concunir al mercado en
condlcl(:,tnes~ de lIualdad que, de hecho, pennitan que su
presencia en el DUSmo se desenvuelva sobre unas ba$es comerciales
similares a las del resto de los países. Las circunstancias señaladas
hacen necesa$ la adopción de las medidas autorizadas en los
artículos 3.° y 6.° de la ya citada Ley 6/1970, de 4 de abril.

En su vinud, previo informe de la Comisión Interministerial de
Trá~co Marítimo,. a .propuesta del Ministro de Transpones,
Tunsmo y ComurucaClones, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia 23 de mayo de 1986,.

DISPONGO:

Artículo 1.0 El transpone internacional de imponación por
vía marítima de las mercancías enumeradas en el anexo del
presente Real Decreto deberá realizarse, en las condiciones y
porcentajes que en el mismo se seftalan, en buques de bandera
española propiedad de Empresas naviems inscritas en el Registro
de Empresas Maritimas. .

En los supuestos en que el anexo prevé porcentajes inferiores al
100 por 100 de reserva de bandera, la util1zación por los usuarios
del porcentaje libre se efeetuari de conformidad a los Programas de
Transporte aprobados por la Dirección {ienera! de la Marina
Mercante, o en su defecto, cada Empresa podrá utilizar el porcen
tale libre calculado sobre el volumen total de las importaciones por
via marítima efectuadas por la misma el do anterior, debiendo
otorgar la Dirección General de la Marina Mercante la correspon·
diente autorización de uso de buque extranjero, siempre que no se
haya cubierto dicbo porcentáje.

Art. 2.° La Comisión DC'1e¡ada del Gobierno para Asuntos
Económicos, a propuesta del Ministerio de Trqnspones, Turismo y
Comunicacion~ previo informe de la Comisión Interministerial
de Tráfico Marfttmo y de la Junta Superior de Precios, aprobará los
fletes autorizados para crudos.

Asimismo, la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, por el procedimiento establecido en el párrafo ante
rior, aprobará la fórmula de fijación de los fletes máximos de
referencia de las dem's mercancías, que no se transponen en
régimen de línea re¡ular. Cuando los fletes de los buques nacionales
para estas mercancías estén por encima de los fletes máximos de
referencia, la Dirección General de la Marina Mercante autorizará
el transporte en buque extranjero. A estos efectos se entenderá por
flete máximo de referencia para cada tráfu:o el que resalte de
incrementar el flete medio internacional en un porcentaje que se
determinará por la Comisión Dele¡ada del Gobierno para Asuntos
Económicos por el procedimiento arriba señalado.

El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, a
través de la Dirección {ieneral de la Marina Mercante, publicari
periódicamente los fletes miximos de refeRncia calculados por la
fórmula de fijación a la que se refiere el~o anterior.

Art. 3.0 Sin perjuicio de lo dispuesto en·105 articulas anterio~
res, el Ministerio de Transpones, Turismo y Comunicaciones, a
través de la Dirección General de la Marina Mercante podrá
autorizar el transpone en buque extranjero de las mercancias
señaladas en el anexo, cuando no exista tone~e nacional adecuado
disponible. .

Las autorizaciones deberln solicitarse con antelación mínima
de quince dias a la fecha prevista para el embarque de la mercancía.
No obstante, cuando circunstanciu eipecil1es del tráfico así lo
aconsejen y la naturaleza de las mercancías no admita demora en
su transporte, la Dirección General de la Marina Mercante podrá
conceder la autorización aun cuando la solicitud se hubiera
presentado con una antelación inferior.

Art. 4.° El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciOnes podrá impedir la deicar¡a de los buques extranjeros que
transponen mercancías de importación relaCionadas en el anexo
sin las autorizaciones previstas en los artículos anteriores.

Art. 5.° Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni
caciones se adopiarén las medidas precisas para el cumplimiento de
las disposiciones contenidas en el presente Real Decreto.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-EI Ministerio de Transportes-, Turismo y Comunica·
ciones, previo informe de la CQmisiOn Intenninisterial de Tráfico
Marítimo, someterá semestralmente a la aprobación del Consejo de
Ministros las feducciones que procedan en las reservas de bandera
previstas en el anexo, en orden a alcanzar la totallibcralización· del
sector conforme a los acuerdos que se adopten en el seno de la
Comunidad Económica Europea. -Iaualmente. dicho Ministerio
elevará semestralmente a1a-Comisión Delegada del Gobierno 1"""
Asuntos Económicos, previo informe de la Comisión Intermimste
rial de Tráfico Marlumo y de la 1unta Superior de Precios, las
modificaciones pertinentes en los fletes oficiales con el fin de lograr
su acercamiento progresivo a los fletes de mercado.

Asimismo los Depanamentos competentes propondrán seme¡..
tralmente al Conseio de Ministros en los términos procedentes la
prop-esiva liberalización -de los «inputs» del sector de la Marina
Mercante. ....

Segunda.-u. establecido en el ankuIo 1.0 de este Real Decreto
no afectará al transporte de los crudos. para ser tratados en régimen
de maquila en el Area del Monorlio. de P~tróleos en virtud de
autonzacl0nes expedidas Pf?r e Mwsteno de Economía y
Hacienda conforme a la le81slación sobre la materia.

La excepción indicada no será aplicable en nin¡ún caso cuando
algun producto procedente del crudo maquilado fuere, eventual
mente, objeto de licencia de importación para su distribución en el
Arca del Monopolio. En tal supuesto, el Organismo que autorice las
importaciones de los productos maquilados lo comunicará a la
Dirección General de la Marina Mercante para su contabilización
dentro del porcentaje de importación de crudos, libre de reserva de
bandera española, de la Empresa importadora de que se trate.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto se adopten. en su caso, las medidas procedentes,
conforme a lo previsto en la disposición adicional primera y
puedan ser eventitalmente de aplicación ~Dera1 los fletes máximos
autorizados previstos en el artículo 2. , continuará vigente el
sistema de fletes autorizados de cereales~pienso, con informe de la
Juñta Superior de Prtx:ios y aprobación de la Comisión Delegada
del Gobierno para "Asuntos Económicos, a propuesta del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, conforme a la legisla
ción de control de precios.

DISPOSICION FINAL
El presente Real Decreto entrará en vi.¡or el mismo día de su

publicación en el «Boletín Oficial del Estado•.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 23 de mayo de 1986.
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Aceites de petróleo o de minerales bituminosos
(distintos de los aceites crudos); preparacio
nes no expresadas ni comprendidas en otras
partidas, con una proporción en peso de
aceites de petróleo o de minerales bitumino
sos igual o superior al 70 por 100: y en las
que estos aceites constituyan el elemento
base.

Oas de petróleo y otros hidrocarburos pseo-
sos., _ .' \.'

Betún de pelróleo¡ ~ue de petróleo y otros·
residuos de los aceites de petróleo o de
minerales bituminosos.

Algodón sin cardar ni peinar.
Desperdicios de algodón (incluidas las, hila-

chas), sin cardar. ni t'Cinar.
Algodón cardado o pelOado.
Carnes y -despojos comestibles.
Café, ¡oduso tostado o descafeinado;-eáscara y

cascarilla de café; sucedáneos deo café que
contengan café, cualesquiera que sean las
proporciones de la mezcla.

Trigo y morcajo o tranquillón.
B)Los demás:

I.b) . Los demás:
1. De ~o blando. -
2. MorcajO o tranquillón.

lI.b) Los demás de trigo duro.

Centeno.
B) Otros.

Cebada.
B) Otras.

Avena.
B) Otras.

Maíz.
B) JI Los demás.

Arroz.
B) Los demás.

Sorgos.
11. Los demás.

Harinas de cereales.
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10.07.
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'ub~.ru~
u:lnu!.lna

55.01
55.03

55.04
Cap. 2
09.01

27.11

-27.14

12740 ORDEN de5 de mayo de 1986 por e! que se corrigen
errores de la de 8 de abril. que regula la asignación a
las Empresas espafJolas de las autorizaciones del
contingente comunitario para el transporte internacio
nal de mercancias por carr~tera. y se modifica parcial.
mente la Orden de mayo de 1985.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada en
el .Boletin Oficial del Estado» nuroero 91, de 16 de abril de 1986,
páginas 13506 y. 13507, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones: .

En el articulo primero, apanado c), en la tercera línea, donde
dice: «JlO inferior a 20», debe decir: «no inferior a 40».

En el artículo segundo, en la definición de N, donde dice: «N.
Número de autorizaciones a Francia, Gran Bretaña, Holanda,
Dinamarca, Italia y Bélgica ...», debe decir: .N-Numero· de
aut.orizaciones a ~rancj~. 9ran Bretaña, Holanda. Republica Fede-
ral Alemana, ltaha y Belg¡ca ...». .

Madrid, 5 de mayo de 1986.

Ilmo. Sr. Dlrector general de Transportes Terrestres.

CABALLERO ALVAREZ75
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Porcentaje
....N.

de bandera
Menanda

ANEXO

-Lignitos, coque y sus aglomerados.
Aceites crudos de petróleo o de minerales

bituminosos.

Tabaco en rama o sín elaborar; desperdicios de
tabaco.

Tabaco elaborado; extractos o jugos de tabaco.
Hullas; briqueta, ovoides y combustibles sóli

dos análogos obtenidos a partir de la hulla.

24.01

24.02
27.01

27.02 Y
27.04
27.09

Panida o
subplJ'tida
arancelaria

--


